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 ANUNCIO de 7 de octubre de 2010, de la Dirección 
Provincial de Málaga del Servicio Andaluz de Empleo, 
referente a la notificación de diversos actos adminis-
trativos.

De acuerdo con lo establecido en el art. 59 de la Ley 
30/92, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Ad-
ministraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo 
Común, se procede mediante este acto a notificar los expe-
dientes que a continuación se relacionan, dado que la notifica-
ción personal realizada en el domicilio que venía reflejado en 
la solicitud de ayuda (último domicilio conocido) ha resultado 
infructuosa. El requerimiento de documentación se encuentra 
en la Dirección Provincial del Servicio Andaluz de Empleo de 
Málaga (Servicio de Empleo), sito en Avda. Manuel Agustín He-
redia, núm. 26, 2.

MA/IMT/00026/2010.
Patricia Rueda Luna.
Acto notificado: Requerimiento documentación.
Plazo de presentación de la documentación: 10 días.

Málaga, 7 de octubre de 2010.- El Director, Juan Carlos 
Lomeña Villalobos. 

 ANUNCIO de 7 de octubre de 2010, de la Dirección 
Provincial de Málaga del Servicio Andaluz de Empleo, 
referente a la notificación de diversos actos adminis-
trativos.

De acuerdo con lo establecido en el art. 59 de la Ley 
30/92, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Ad-
ministraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo 
Común, se procede mediante este acto a notificar los expe-
dientes que a continuación se relacionan, dado que la notifi-
cación personal realizada en el domicilio que venía reflejado 
en la solicitud de ayuda (último domicilio conocido) ha resul-
tado infructuosa. Para conocer el texto íntegro del acto, po-
drán comparecer los interesados en el plazo de diez días, en 
la Dirección Provincial del Servicio Andaluz de Empleo, sita en 
Avda. Juan XXIII, núm. 82, 2, 29071.

Expediente: MA/TPE/00799/2008 (fecha solicitud: 1.7.2008).
Entidad: Quelrick, S.L.
Acto notificado: Resolución de fecha 17.9.2010.

Málaga, 7 de octubre de 2010.- El Director, P.D. (Res. de 
20.5.2009), el Secretario General, Enrique Ruiz-Chena Martínez. 

 ANUNCIO de 7 de octubre de 2010, de la Dirección 
Provincial del Servicio Andaluz de Empleo de Málaga 
del Servicio Andaluz de Empleo, referente a la notifica-
ción de diversos actos administrativos.

De acuerdo con lo establecido en el art. 59 de la Ley 
30/92, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Ad-
ministraciones Públicas ydel Procedimiento Administrativo 
Común, se procede mediante este acto a notificar los expe-
dientes que a continuación se relacionan, dado que la notifica-
ción personal realizada en el domicilio que venía reflejado en 
la solicitud de ayuda (último domicilio conocido) ha resultado 
infructuosa. El requerimiento de documentación se encuentra 
en la Dirección Provincial del Servicio Andaluz de Empleo de 
Málaga (Servicio de Empleo), sito en Avda. Manuel Agustín He-
redia, núm. 26, 2.

MA/CTI/00128/2010 Ángel Peláez Gámez
MA/CTI/00213/2010  Francisco Castro Pérez.

Acto notificado: Requerimiento documentación.
Plazo de presentación de la documentación: 10 días.

Málaga, 7 de octubre de 2010.- El Director, Juan Carlos 
Lomeña Villalobos. 

 ANUNCIO de 7 de octubre de 2010, de la Dirección 
Provincial de Málaga del Servicio Andaluz de Empleo, refe-
rente a la notificación de diversos actos administrativos.

De acuerdo con lo establecido en el art. 59 de la Ley 
30/92, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Ad-
ministraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo 
Común, se procede mediante este acto a notificar los expe-
dientes que a continuación se relacionan, dado que la notifica-
ción personal realizada en el domicilio que venía reflejado en 
la solicitud de ayuda (último domicilio conocido) ha resultado 
infructuosa. El requerimiento de documentación se encuentra 
en la Dirección Provincial del Servicio Andaluz de Empleo de 
Málaga (Servicio de Empleo), sito en Avda. Manuel Agustín He-
redia, núm. 26, 2.

MA/AEA/00018/2010 NICOLAS WADHAM LASARTE
MA/AEA/00169/2010 JESSICA MARIA NAVARRO CALLE
MA/AEA/00349/2010 EVA MARIA ADEGUER GARCIA
MA/AEA/00520/2010 ELVIRA GARCIA MADRID
MA/AEA/00553/2010 FERNANDO GALLARDO QUIROS
MA/AEA/00782/2010 JOSE ANGEL VALLE DE ARIÑO
MA/AEA/00824/2010 Mª DEL CARMEN ROCA OJEDA
MA/AEA/00949/2010 SUSANA BRENES MACIAS
MA/AEA/01182/2010 BELEN VIDAL DENIS
MA/AEA/00018/2010 JOSE CARLOS GARCIA BAEZ
Acto notificado: Requerimiento documentación.
Plazo de presentación de la documentación: 10 días.

Málaga, 7 de octubre de 2010.- El Director, Juan Carlos 
Lomeña Villalobos. 

 CONSEJERÍA DE SALUD

ANUNCIO de 13 de octubre de 2010, de la Delegación 
Provincial de Sevilla, por el que se notifica a la interesada 
que se indica la resolución dictada en el expediente de so-
licitud de apertura de oficina de farmacia que se cita.

A los efectos previstos en el art. 59.4 de la Ley de Régi-
men Jurídico de las Administraciones Públicas y del  Procedi-
miento Administrativo Común, y tras dos intentos de notifica-
ción personal de la Resolución en el expediente de solicitud de 
apertura de Oficina de Farmacia en Sevilla, iniciado en esta 
Delegación Provincial de Salud a instancia de doña Marta Ba-
rragán Moreno, con último domicilio conocido en Avenida de 
Palomares, número 9, 1.º C-D, 41920 San Juan de Aznalfara-
che (Sevilla), se pone en su conocimiento que con fecha 26 de 
enero de 2010 se dictó por el Delegado Provincial de Salud en 
el expediente F- 87/00 el siguiente acuerdo:

- Alzar la suspensión recaída en el expediente presente
F-87/00, iniciado por doña Marta Barragán Moreno. 

- Denegar la solicitud de nueva oficina de farmacia pre-
sentada por la interesada al no ajustarse la misma a los cri-
terios de planificación farmacéutica establecidos en la legisla-
ción vigente.
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Contra la presente Resolución, que no pone fin a la vía 
administrativa, podrá interponer recurso de alzada, ante la Di-
rección General de Planificación e Innovación Sanitaria de la 
Consejería de Salud de la Junta de Andalucía, en el plazo de 
un mes a partir del día siguiente a su publicación, de confor-
midad con lo establecido en la Ley 30/92, de 26 de noviem-
bre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y 
del Procedimiento Administrativo Común, en los artículos 107 
y 114 del citado texto legal en la redacción dada por la Ley 
4/99.

Sevilla, 13 de octubre de 2010.- El Delegado, Tomás
Martínez Jiménez. 

 CONSEJERÍA PARA LA IGUALDAD
Y BIENESTAR SOCIAL

ACUERDO de 30 de septiembre de 2010, de la Dele-
gación Provincial de Málaga, para la notificación por edic-
to de acuerdo inicio de acogimiento familiar que se cita.

Acuerdo de fecha 30 de septiembre de 2010, de la Dele-
gación Provincial de la Consejería para la Igualdad y Bienes-
tar Social en Málaga, por el que se ordena la notificación por 
edicto de acuerdo inicio de acogimiento familiar a don Mario 
Lara Haro, al haber resultado en ignorado paradero en el do-
micilio que figura en el expediente incoado.

En virtud de lo dispuesto en el art. 59.4 de la Ley 30/1992, 
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administracio-
nes Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, por 
ser desconocido su domicilio o estar ausente del mismo, podrá 
comparecer, en el plazo de diez días, ante el Servicio de Pro-
tección de Menores, sito en C/ Tomás Heredia, 18, Málaga, 
para la notificación del contenido íntegro de acuerdo de acogi-
miento familiar de fecha 30 de septiembre de 2010 del menor 
A.L.S., expediente núm. 352/2006/29000237, significándole 
que contra esta Resolución podrá formularse reclamación ante 
el Juzgado de Primera Instancia (Familia) de esta capital y por 
los trámites del proceso especial de oposición a las resolucio-
nes administrativas en materia de protección de menores, de 
conformidad con los artículos 779 y ss. de la Ley de Enjuicia-
miento Civil.

Málaga, 30 de septiembre de 2010.- La Delegada, P.A. 
(Dto. 21/1985, de 5.2), el Secretario General, Antonio Collado 
Expósito. 

 ACUERDO de 30 de septiembre de 2010, de la De-
legación Provincial de Málaga, para la notificación por 
edicto de Resolución de Archivo de procedimiento de 
desamparo que se cita.

Acuerdo de fecha 30 de septiembre de 2010, de la Dele-
gación Provincial de la Consejería para la Igualdad y Bienes-
tar Social en Málaga, por el que se ordena la notificación por 
edicto de Resolución a don José Santiago Campos, al haber 
resultado en ignorado paradero en el domicilio que figura en el 
expediente incoado.

En virtud de lo dispuesto en el art. 59.4 de la Ley 
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y de Procedimiento Administrativo 
Común, por ser desconocido su domicilio o estar ausente del 

mismo, podrá comparecer, en el plazo de diez días, ante el 
Servicio de Protección de Menores, sito en C/ Tomás de Here-
dia, núm. 18, Málaga, para la notificación del contenido íntegro 
de Resolución de Archivo de procedimiento de desamparo de 
fecha 23 de septiembre de 2010 del menor A.S.B., expediente 
núm. 352-09-0005720-1, significándole que contra esta Reso-
lución podrá formularse reclamación ante el Juzgado de Pri-
mera Instancia (Familia) de esta capital y por los trámites del 
proceso especial de oposición a las resoluciones administrati-
vas en materia de protección de menores, de conformidad con 
los artículos 779 y ss. de la Ley de Enjuiciamiento Civil.

Málaga, 30 de septiembre de 2010.- La Delegada, P.A. 
(Decreto 21/1985, de 5.2), el Secretario General, Antonio Co-
llado Expósito. 

 ACUERDO de 7 de octubre de 2010, de la Delega-
ción Provincial de Málaga, para la notificación por edic-
to de resolución de inicio de desamparo que se cita. 

Acuerdo de  fecha 7 de octubre de 2010, de la Delegación 
Provincial de la Consejería para la Igualdad y Bienestar Social 
en Málaga, por el que se ordena la notificación por edicto de 
resolución de incio de desamparo a doña Encarnación Cristina 
Heredia Heredia al haber resultado en ignorado paradero en el 
domicilio que figura en el expediente incoado.

En virtud de lo dispuesto en el art. 59.4 de la Ley 30/1992, 
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administra-
ciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, 
por ser desconocido su domicilio o estar ausente del mismo, 
podrá comparecer, en el plazo de diez días, ante el Servicio 
de Protección de Menores, sito en C/ Tomás Heredia, 18, Má-
laga, para la notificación del contenido íntegro de resolución 
de inicio de desamparo de fecha 30 de septiembre de 2010 
del menor A.H.H., expediente núm. 352/2004/29000535, 
significándole que contra esta Resolución podrá formularse 
reclamación ante el Juzgado de Primera Instancia (Familia) de 
esta capital y por los trámites del proceso especial de oposi-
ción a las resoluciones administrativas en materia de protec-
ción de menores, de conformidad con los artículos 779 y ss. 
de la Ley de Enjuiciamiento Civil.

Málaga, 7 de octubre de 2010.- La Delegada, P.A. (Dto. 
21/1985, de 5.2), el Secretario General, Antonio Collado
Expóxito. 

 ANUNCIO de 29 de septiembre de 2010, de la De-
legación Provincial de Granada, por el que se notifica 
la resolución del expediente de valoración de grado y 
que por alguna causa no ha podido ser notificada al 
interesado/a.

En virtud de lo dispuesto en los artículos 59.5 y 61 de la 
Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las 
Administraciones y del Procedimiento Administrativo Común, 
e intentada, sin efecto, la notificación personal en el domicilio 
que consta en su expediente, se hace pública su notificación 
de las personas que a continuación se relacionan. Se les hace 
saber que pueden dirigirse al Centro de Valoración y Orien-
tación, sito en Carretera de Alfacar, núm. 13, Granada, para 
acceder al texto íntegro de la documentación no recibida, no 
dando lugar al procedimiento de Reclamación Previa transcu-
rrido treinta hábiles desde el día siguiente a la fecha de publi-
cación de este anuncio en BOJA.


